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14064 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2004, de la Universidad de Oviedo, por la que se publica la modificación del plan de estudios de Licenciado
en Odontología (2001).

Habiendo sido homologada por la Comisión Académica del Consejo de Coordinación Universitaria, de fecha 21 de junio de 2004, la modificación

del plan de estudios de Licenciado en Odontología (B.O.E. 4-9-2001), y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 del Real

Decreto 1497/1987,

Este Rectorado ha resuelto publicar dicha modificación consistente en añadir el área de «Estadística e Investigación Operativa» a la materia optativa

«Informática Aplicada a la Estadística en Odontología», quedando tal como figura en anexo a la presente Resolución.

Oviedo, 7 de julio de 2004.—El Rector, Juan Antonio Vázquez García.


